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Municipio de Tultitlán , Estado de México  

Ayuntamiento Constitucional 2025 -2027. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica  

Lic. José Alfredo Contreras Su árez 

Secretario del Ayuntamiento  

 

 

 

 

 

 

 

  

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater y 

XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XIII; 160 

y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2 

fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 

y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, el Secretario del Ayuntamiento ordenó la 

publicación de la presente gaceta, en la página oficial de Gobierno 

Municipal de Tultitlán www.tultitlan.gob.mx y en los estrados de la 

Secretaría del Ayuntamiento con el objeto de dar a conocer los 

acuerdos de cabildo aprobados por el Ayuntamiento, así como los 

asuntos de interés público y de observancia general.  
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I N D I C E 

SECCIÓN ÚNICA 

ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLĆN 

CORRESPONDIENTES A LA CUADRAG£SIMA OCTAVA SESIčN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA 09 DE ENERO 2026. 
 

 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA DE TULTITLÁN 

2026. 

II. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 

REVOCA EL ACUERDO DE CABILDO APROBADO EN EL PUNTO NÚMERO 

CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

DE FECHA CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES, RELATIVO A 

INFORMAR A LA H. ñLIVò LEGISLATURA DEL ESTADO DE M£XICO QUE NO 

EXISTÍA INCONVENIENTE ALGUNO PARA QUE DICHA SOBERANÍA POPULAR, 

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ERIGIERA EL NUEVO 

MUNICIPIO DE SAN PABLO DE LAS SALINAS. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE 

DICHO ACUERDO FUE DICTADO EN CONTRAVENCIÓN A LA LEY Y POR 

AFECTAR EL INTERÉS PÚBLICO.  
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ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLĆN 

CORRESPONDIENTES A LA CUADRAG£SIMA OCTAVA SESIčN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA 09 DE ENERO 2026. 

 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA DE TULTITLÁN 2026.  

II. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 

REVOCA EL ACUERDO DE CABILDO APROBADO EN EL PUNTO NÚMERO CUATRO 

DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 

CUATRO DE JUNIO DEL A¤O DOS MIL TRES, RELATIVO A INFORMAR A LA H. ñLIVò 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO QUE NO EXISTÍA INCONVENIENTE 

ALGUNO PARA QUE DICHA SOBERANÍA POPULAR, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ERIGIERA EL NUEVO MUNICIPIO D E SAN PABLO 

DE LAS SALINAS. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE DICHO ACUERDO FUE DICTADO 

EN CONTRAVENCIÓN A LA LEY Y POR AFECTAR EL INTERÉS PÚBLICO.  
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ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLĆN 

CORRESPONDIENTES A LA CUADRAG£SIMA OCTAVA SESIčN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA 09 DE ENERO 2026. 

 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA DE TULTITLÁN 2026.  

Puntos de acuerdo  

Primero.  Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 116, párrafo primero de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31, fracción I Bis y 48 

fracción XIII Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 39 de 

la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, el 

Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, aprueba el Programa Anual de Mejora 

Regulatoria de Tultitlán 2026, para quedar en los siguientes términos: 
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